
 

 

 

GOBIERNO REGIONAL HUÀNUCO 
U.E. 403 – SALUD LEONCIO PRADO 

 
FE DE ERRATAS 

 
PROCESO CAS N°06-2019-RSLP 

 
DICE:  

 

 
DEBE DECIR: 

 

 
INCREMENTAN PLAZA:  

 

24 DIGITADOR 1 P.S. YANAJANCA 1,300.00 

25 DIGITADOR 1 P.S. PUCAYACU 1,300.00 

26 VIGILANTE 1 C.S. AUCAYACU 1,200.00 

27 TECNICO EN ENFERMERIA 1 P.S. PALO DE ACERO 1,400.00 

28 TECNICO EN ENFERMERIA 1 P.A. CAMOTE – C.S. CACHICOTO 1,400.00 

29 AUXILIAR ASISTENCIAL 1 C. S. PALO DE ACERO 1,200.00 

30 ODONTOLOGO 1 P.S. ALTO SAN JUAN DE TULUMAYO 2,000.00 

 
14. VIGILANTE: (01) 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de un (01) año, en Instituciones 

Públicas y/o Privadas. 

 

Competencias 
 
 

 ORIENTACION A RESULTADOS: Capacidad para orientar las 
acciones a la consecución de metas individuales y objetivos 
institucionales, asegurando estándares de calidad e identificando 
oportunidades de mejora. Implica dar respuesta en los plazos 
requeridos y haciendo uso óptimo de los recursos a su disposición 
considerando el impacto final en la ciudadanía. 

 VOCACION DE SERVICIO: Capacidad de actuar escuchando y 
entendiendo al usuario interno o externo, valorando sus 
requerimientos y necesidades y brindando una respuesta efectiva, 
oportuna y cordial. 

 TRABAJO EN EQUIPO: Capacidad de generar relaciones de trabajo 
positivas, colaborativas y de confianza, compartiendo información, 
actuando de manera coordinada e integrando los propios esfuerzos 
con los del equipo y el de otras áreas o entidades, para el logro de 
objetivos institucionales.  

Formación 
Académica, grado 

académico y/o nivel 
de estudios. 

 Secundaria completa 

Conocimientos 
Básicos para el 
puesto y/o cargo.   

 Primeros Auxilios 

 Temas de Seguridad 

 Defensa Civil 

 

 

12 MEDICO 1 P.S. VENENILLO 5,000.00 

12 OBSTETRA 1 P.S. VENENILLO 2,000.00 



 

 

 

GOBIERNO REGIONAL HUÀNUCO 
U.E. 403 – SALUD LEONCIO PRADO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Dependencia que 
Requiere la 
Contratación 

U.E. 403 – Red de Salud Leoncio Prado 

Duración del 
contrato 

Inicio: 04/10/2019 
Termino: 31/12/2019 

 
Lugar de prestación 
del Servicio 

U.E. 403 – Red de Salud Leoncio Prado 

Remuneración Ver numeral 1.2 

 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO Y/O CARGO 
Principales actividades a desarrollar: 
 
 Toma acciones de carácter disuasivo de control e identificación de personas en tránsito 

a Oficinas Administrativas. 
 Controlar y reportar el ingreso y salida del personal de las oficinas administrativas. 
 Custodiar los bienes y enseres de la institución. 
 Controlar el ingreso y salida de público a las instalaciones de las oficinas 

administrativas. 
 Atender y orientar a los usuarios que acuden a la entidad 
 Apoyo en las campañas, eventos y otros organizados por la administración. 
 Colaborar y participar en las actividades de Defensa Civil. 
 Otras funciones que le asigne el jefe Inmediato Superior. 
 

15.  TÉCNICO EN ENFERMERIA - EESS 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia 
 Técnico en Enfermería con experiencia laboral mínima de un (01) año, en 

Instituciones Públicas y/o Privadas. 

 
Competencias 

 
 

 ORIENTACION A RESULTADOS: Capacidad para orientar las acciones a 
la consecución de metas individuales y objetivos institucionales, 
asegurando estándares de calidad e identificando oportunidades de 
mejora. Implica dar respuesta en los plazos requeridos y haciendo uso 
óptimo de los recursos a su disposición considerando el impacto final en la 
ciudadanía. 

 VOCACION DE SERVICIO: Capacidad de actuar escuchando y 
entendiendo al usuario interno o externo, valorando sus requerimientos y 
necesidades y brindando una respuesta efectiva, oportuna y cordial. 

 TRABAJO EN EQUIPO: Capacidad de generar relaciones de trabajo 
positivas, colaborativas y de confianza, compartiendo información, 
actuando de manera coordinada e integrando los propios esfuerzos con 
los del equipo y el de otras áreas o entidades, para el logro de objetivos 
institucionales.  

Formación Académica, 
grado académico y/o 

nivel de estudios. 
 Título Profesional de Técnico  en Enfermería a Nombre de la Nación. 

Conocimientos Básicos 
para el puesto y/o 
cargo.   

 Modelo de atención de salud 

 Atención Primaria de Salud 

 Determinantes sociales de la salud  

 Promoción de la salud.   

 Normas de bioseguridad 
 Procedimientos de desinfección y esterilización de materiales y equipos. 
 Bioseguridad  
 Calendario de vacunación. 

 
 



 

 

 

GOBIERNO REGIONAL HUÀNUCO 
U.E. 403 – SALUD LEONCIO PRADO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Dependencia que 
Requiere la 
Contratación 

U.E. 403 – Red de Salud Leoncio Prado 

Duración del contrato Inicio: 04/10/2019 
Termino: 31/12/2019 

Lugar de prestación del 
Servicio 

P.S. PALO DE ACERO, P.A. CAMOTE 

Remuneración Ver numeral I.2  

 

 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO Y/O CARGO 
 Principales actividades a desarrollar: 
 

 Participar en actividades dirigidos al cuidado integral de la persona, familia y 
comunidad, aplicando medidas de bioseguridad. 

 Participar en actividades de promoción de la salud dirigidas a la persona, familia y 
comunidad, que fomenten prácticas y entornos saludables. 

 Apoyar en intervenciones preventivas de salud dirigidas a la persona, familia y 
comunidad, que contribuya a la reducción de factores de riesgos y aparición de la 
enfermedad. 

 Trasladar a los pacientes con programación de procedimientos, interconsultas y 
exámenes de apoyo al diagnóstico y tratamiento, haciendo uso de las medidas 
preventivas de riesgo. 

 Participar en la limpieza y desinfección del material, instrumental y equipos utilizados 
en la atención del paciente. 

 Apoyar en intervenciones extramurales de atención integral de salud a la persona, 
familia y comunidad, para contribuir al acceso y continuidad de la atención de salud.   

 Participar en actividades de coordinación con los actores sociales en los diferentes 
escenarios de la comunidad, según las prioridades sanitarias y enfoque territorial, para 
contribuir al acceso a la atención de salud y al bienestar de la comunidad. 

 Apoyar en acciones de vigilancia, control y seguimiento en salud y en situaciones de 
emergencias y desastres, que contribuya a la protección de la salud y toma de 
decisiones. 

 Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del 
puesto. 

 
16. CIRUJANO DENTISTA - EESS 

 

REQUISITOS DETALLE 

Cirujano Dentista - EESS 

Experiencia 
 Profesional Cirujano Dentista con experiencia laboral mínima de 

un(01)año, incluido el SERUMS. 

 
Competencias 

 
 

 ORIENTACION A RESULTADOS: Capacidad para orientar las acciones a 
la consecución de metas individuales y objetivos institucionales, 
asegurando estándares de calidad e identificando oportunidades de 
mejora. Implica dar respuesta en los plazos requeridos y haciendo uso 
óptimo de los recursos a su disposición considerando el impacto final en la 
ciudadanía. 

 VOCACION DE SERVICIO: Capacidad de actuar escuchando y 
entendiendo al usuario interno o externo, valorando sus requerimientos y 
necesidades y brindando una respuesta efectiva, oportuna y cordial. 

 TRABAJO EN EQUIPO: Capacidad de generar relaciones de trabajo 
positivas, colaborativas y de confianza, compartiendo información, 
actuando de manera coordinada e integrando los propios esfuerzos con 
los del equipo y el de otras áreas o entidades, para el logro de objetivos 
institucionales.  

 



 

 

 

GOBIERNO REGIONAL HUÀNUCO 
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Formación Académica, 
grado académico y/o 

nivel de estudios. 

 Título Profesional de Cirujano Dentista a Nombre de la Nación. 

 Certificado de Habilitación Profesional vigente en Original  

 Resolución de Termino de SERUMS 

Conocimientos Básicos 
para el puesto y/o 
cargo.   

 Modelo de atención integral 

 Atención Primaria de Salud 

 Determinantes sociales de la salud 

 Promoción de la salud 

 Salud oral preventiva. 

  Odontología aplicada en niños adolescentes y gestantes 

 Salud pública estomatológica. 

CONDICIONES DETALLE 

Dependencia que 
Requiere la 

Contratación 
U.E. 403 – Red de Salud Leoncio Prado 

Duración del contrato Inicio: 04/10/2019 
Termino: 31/12/2019 

Lugar de prestación del 
Servicio 

P.S. ALTO HUAYHUANTE 

Remuneración Ver numeral I.2  

 

 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO Y/O CARGO 

Principales actividades a desarrollar: 

 Efectuar todos los procedimientos correspondientes a la Atención Estomatológica. 
 Brindar intervenciones preventivas relacionadas al sistema estomatognático, dirigidas a la 

persona, familia y comunidad a través de la identificación de necesidades de salud y de 
condiciones favorables, que contribuya a la reducción de factores de riesgos, aparición de la 
enfermedad y atenuación de sus consecuencias. 

 Realizar intervenciones preventivas relacionado al sistema estomatognático, dirigidas a los 
niños de 6 meses a 11 años. 

 Brindar intervenciones preventivas relacionadas al sistema estomatognático de las 
Gestantes. 

 Participar en la evaluación, estabilización, tratamiento y/o referencia de las emergencias, 

según la cartera de atención de salud y normativa vigente, para la recuperación de la salud 

de la persona. 

 Realizar actividades de promoción de la salud relacionada al sistema estomatognático, 

dirigida a la persona, familia y comunidad con el abordaje de los determinantes sociales de la 

salud, empoderamiento y participación social, para el logro de su estado de bienestar físico, 

mental y social. 

 Participar en intervenciones extramurales de atención integral de salud relacionadas al 

sistema estomatognático, a la persona, familia y comunidad, para contribuir al acceso a la 

atención de salud. 

 Participar en la evaluación, estabilización, tratamiento y/o referencia de las emergencias, 

según la cartera de atención de salud y normativa vigente, para la recuperación de la salud 

de la persona. 
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 Actividades de gestión en salud con los actores sociales en los diferentes escenarios de la 

comunidad, según las prioridades sanitarias y enfoque territorial, para contribuir al acceso a 

la atención de salud y al bienestar de la comunidad. 

 Participar en acciones de vigilancia, control y seguimiento de enfermedades prevalentes 

relacionadas al sistema estomatognático, de su jurisdicción, y en situaciones de emergencias 

y desastres que contribuya a la protección de la salud y toma de decisiones. 

 Participar o integrar comités técnicos, y otros equipos de trabajo multidisciplinarios del nivel 

local y territorial, para brindar aporte técnico que contribuya al logro de los objetivos del 

establecimiento de salud. 

 Realizar Sesiones Educativas y Demostrativas con la Familia en temas relacionados a Salud 

Bucal. 

 Realizar Sesiones Educativas y Demostrativas con las Instituciones Educativas en temas 

relacionados a la salud bucal. 

 Orientar en la adquisición de instrumentos y equipos odontológicos. 

 Llenado correcto del HIS semanal. 

 Realizar FUAS del SIS en las atenciones odontológicas. 

 Entrega de informes mensuales correspondientes a su área. 

 Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto. 
 

16. AUXILIAR ASISTENCIAL 

 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de 3 meses en entidades públicas 

y/o privadas 

 
Competencias 

 
 

 ORIENTACION A RESULTADOS: Capacidad para orientar las 
acciones a la consecución de metas individuales y objetivos 
institucionales, asegurando estándares de calidad e 
identificando oportunidades de mejora. Implica dar respuesta 
en los plazos requeridos y haciendo uso óptimo de los 
recursos a su disposición considerando el impacto final en la 
ciudadanía. 

 VOCACION DE SERVICIO: Capacidad de actuar escuchando 
y entendiendo al usuario interno o externo, valorando sus 
requerimientos y necesidades y brindando una respuesta 
efectiva, oportuna y cordial. 

 TRABAJO EN EQUIPO: Capacidad de generar relaciones de 
trabajo positivas, colaborativas y de confianza, compartiendo 
información, actuando de manera coordinada e integrando los 
propios esfuerzos con los del equipo y el de otras áreas o 
entidades, para el logro de objetivos institucionales.  

Formación 
Académica, grado 

académico y/o nivel 
de estudios. 

 Egresados y/o estudiantes de institutos Superiores 

 Estudios Secundarios Completos. 

Conocimientos 
Básicos para el 
puesto y/o cargo.   

 Conocimiento en Vigilancia y control de vectores en Salud 

Pública: Dengue, chikungunya, zika y otras enfermedades 

Metaxénicas. 

 Conocimiento de llenado de HIS, Formato de Atención 
Colectiva FAC.. 

 

 



 

 

 

GOBIERNO REGIONAL HUÀNUCO 
U.E. 403 – SALUD LEONCIO PRADO 

 

CONDICIONES DETALLE 

Dependencia que 
Requiere la 
Contratación 

U.E. 403 – Red de Salud Leoncio Prado 

Duración del 
contrato 

Inicio: 04/10/2019 
Termino: 31/12/2019 

Lugar de prestación 
del Servicio 

P.S. PALO DE ACERO 

Remuneración Ver numeral I.2  

 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO Y/O CARGO 

 Principales actividades a desarrollar: 
 

 Inspección de viviendas programadas por el jefe de brigada y/o Supervisor (mínimo 25 
viviendas por turno). Según NTS N° 116 – 2015/DIGESA/ MINSA. 

 Verificar y/o inspeccionar en el intra y peridomicilio  la presencia de depósitos posibles 
criaderos del vector del dengue, chikungunya y zika. 

 Recolectar y etiquetar de manera adecuada muestras biológicas de los depósitos (larvas) y 
registrarlas en los formatos de inspección. 

 Llenar y consolidar adecuadamente los formatos de inspección domiciliaria, HIS, FAC. 
 Dar educación sanitaria sobre la forma correcta de almacenamiento de agua, eliminación 

correcta de depósitos inservibles, sobre la enfermedad y modo de transmisión del dengue, 
Zika, chikungunya. 

 Realizar el marcaje de las viviendas inspeccionadas. 
 Realizar la recuperación de viviendas cerradas y renuentes. 
 Instalación y recambio de ovitrampas, realizar cercos entomológicos de ovitrampas y casos 

de dengue. 
 Participación activa en campañas de recojo y eliminación de criaderos. 
 Otras actividades que por necesidad del servicio le asigne el jefe inmediato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


